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en el plazo de un mes, desde la fecha de publicación
del último anuncio de fusión, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid a 28 de junio de 2002.—Los Secretarios
de los Consejos de Administración de «CNH Maqui-
naria Spain, Sociedad Anónima» y «O&K Orenstein
& Koppel, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal.

Madrid, 25 de junio de 2002.—Ramiro Fernández
Valderrama.—31.649. y 3.a 5-7-2002

COMERCIAL VILDUR, S. A.
(Sociedad absorbente)

MM INFOSIS SOFTWARE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que la Junta general de socios
de la compañía mercantil «Comercial Vildur, Socie-
dad Anónima», celebrada el día 29 de mayo de
2002, y las decisiones del socio único de la compañía
«MM Infosis Software, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, tomadas en igual fecha, acordaron
la fusión de ambas sociedades, mediante la absor-
ción de la primera a la segunda, con la consiguiente
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida
y el traspaso en bloque de todo su patrimonio social
a la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión
universal los derechos y obligaciones de aquella.
Dado que la fusión tiene carácter de impropia en
los términos del artículo 250 del Real Decreto Legis-
lativo 1564/1989, no se realiza incremento de capi-
tal en la sociedad absorbente. Se hace constar el
derecho que asiste a los señores socios, acreedores,
y representantes de los trabajadores de cada una
de las sociedades de solicitar y obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de
fusión. Asimismo, se hace constar que los acreedores
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse
a la fusión en los términos previstos en la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de junio de 2002.—Don Eduardo Fer-
nández Villaverde, en calidad de Administrador úni-
co de «Comercial Vildur, Sociedad Anónima» y «MM
Infosis Software, Sociedad Limitada».—31.848.

2.a 5-7-2002

CONSTRUCCIONES NOVOMAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

MARTÍNEZ RIVERO
CONSTRUHOGAR,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de las mercantiles «Construcciones
Novomar, Sociedad Anónima» y «Martínez Rivero
Construhogar, Sociedad Limitada», celebradas
ambas en sus respectivos domicilios sociales con
fecha diez de junio de 2002, han adoptado por
unanimidad la fusión por absorción de esta última
entidad por la primera de ellas. De este modo la
mercantil «Construcciones Novomar, Sociedad
Anónima» absorbe a la mercantil «Martínez Rivero
Construhogar, Sociedad Limitada», adquiriendo la
sociedad absorbente a título universal el patrimonio,
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida,
la cual se disuelve sin liquidación, en los términos
del proyecto de fusión aprobado igualmente por
estas compañías en las referidas Juntas y depositado
en el Registro Mercantil de Fuerteventura con
fecha 3 de junio de 2002.

Asimismo se aprobaron los Balances de fusión
de las respectivas compañías, cerrados con fecha
treinta y uno de diciembre de 2001.

Se hace constar expresamente, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas que durante el plazo de un mes,
a contar desde la fecha del último anuncio de los
acuerdos de las Juntas generales, los acreedores de
cada una de las sociedades intervinientes en la fusión
podrán oponerse a la misma en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar asimismo el derecho
que asiste a todos los socios y acreedores de las
sociedades intervinientes en la presente fusión de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión.

Corralejo, municipio de La Oliva, Fuerteventura
(Las Palmas), 10 de junio de 2002.—El Adminis-
trador único de la mercantil «Construcciones Novo-
mar, Sociedad Anónima» y el Administrador único
de la mercantil «Martínez Rivero Construhogar,
Sociedad Limitada».—31.971. y 3.a 5-7-2002

DERECHO REAL, S. L.
(Sociedad absorbente)

HOTEL CALDERÓN, S. L.
(Sociedad absorbida)

BALASTRO, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas generales de las sociedades «Derecho
Real, Sociedad Limitada», «Hotel Calderón, Socie-
dad Limitada» y «Balastro, Sociedad Limitada», cele-
bradas el día 24 de mayo de 2002, acordaron la
fusión por absorción, de las dos últimas por parte
de la primera, con extinción, sin liquidación, de
«Hotel Calderón, Sociedad Limitada» y «Balastro,
Sociedad Limitada», y transmisión en bloque de
la totalidad de su patrimonio social a la sociedad
absorbente, que adquirirá, por sucesión universal,
la totalidad de los derechos y obligaciones de la
sociedad absorbida, todo ello en los términos del
proyecto de fusión de fecha 14 de diciembre de
2001, depositado en los Registros Mercantiles de
Cantabria, el día 21 de mayo de 2002.

En consecuencia, se hace constar, expresamente,
el derecho de los socios y acreedores a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
Balance de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades intervinientes en el proceso
de fusión a oponerse a la misma, en los términos
previstos en los artículos 242 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Santander, 6 de junio de 2002.—Los Adminis-
trador único de las sociedades fusionadas por «De-
recho Real, Sociedad Limitada»; por «Hotel Cal-
derón, Sociedad Limitada»; por «Balastro, Sociedad
Limitada».—31.607. y 3.a 5-7-2002

DISTRIBUCIÓN HORTÍCOLA
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

AGHARO SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas (por
remisión de la normativa que hace el artículo 94.2
de la Ley de Sociedades Limitadas), se hace público
que las respectivas Juntas generales extraordinarias
y universales de socios de las compañías «Distri-

bución Hortícola, Sociedad Limitada» y «Agharo,
Sociedad Limitada», aprobaron por unanimidad en
sendas reuniones celebradas el 23 de junio de 2002,
acordaron la operación de fusión por absorción en
los términos que a continuación se resumen:

Fusión por absorción: «Distribución Hortícola,
Sociedad Limitada» como sociedad absorbente y
«Agharo, Sociedad Limitada» como sociedad absor-
bida, que se extinguirá mediante su disolución sin
liquidación con la entera transmisión en bloque de
su patrimonio a la sociedad absorbente, que adquiere
por sucesión universal, los derechos y obligaciones
de la sociedad absorbida.

La operación sigue el orden cronológico ante-
riormente expuesto y se ha acordado sobre la base
de un único proyecto de fusión por absorción y
escisión parcial, que engloba ambas operaciones,
suscrito por los Administradores de ambas socie-
dades, el día 29 de mayo de 2002, y depositado
en el Registro Mercantil el 18 de junio de 2002,
y utilizando como Balances de fusión y escisión
parcial los Balances aprobados por las Juntas gene-
rales de socios ambas sociedades y cerrados a 31
de diciembre de 2001.

Se hace constar, de acuerdo con el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de fusión y escisión parcial, los cuales se encuentran
depositados en el domicilio social.

Asimismo se hace constar, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 243 de dicha Ley, el
derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión y escisión parcial, durante el plazo de
un mes, contado desde la fecha del último anuncio
de fusión y escisión parcial.

Madrid, 24 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Distribución Hor-
tícola, Sociedad Limitada».—El Secretario del Con-
sejo de Administración de «Agharo, Sociedad
Limitada».—31.674. y 3.a 5-7-2002

DISTRIBUCIÓN HORTÍCOLA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

AG HARO CONSTRUCCIONES
INMOBILIARIAS,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria de nueva

creación)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas (por
remisión de la normativa que hace el artículo 94.2
de la Ley de Sociedades Limitadas), se hace público
que la Junta general extraordinaria y universal de
socios de la compañía «Distribución Hortícola,
Sociedad Limitada», aprobó por unanimidad en su
reunión celebrada el 23 de junio de 2002, acordó
la operación de escisión parcial, en los términos
que a continuación se resumen:

Escisión parcial de los activos y pasivos afectos
a la actividad inmobiliaria de la sociedad, escin-
diendo su patrimonio social inmobiliario a favor
de la sociedad beneficiaria de nueva creación deno-
minada «AG Haro Construcciones Inmobiliarias,
Sociedad Limitada», quedando un patrimonio neto
escindido de 1.192.580,86 euros, que se integra en
la sociedad beneficiaria de nueva creación, la cual
se constituye con un capital de 94.507,25 euros,
todo ello según el proyecto de fusión por absorción
y escisión parcial, suscrito el 29 de mayo de 2002,
depositado en el Registro Mercantil de Madrid en
fecha 18 de junio de 2002, sirviendo de balance
de fusión y escisión parcial el cerrado a 31 de diciem-
bre de 2001.
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La operación sigue el orden cronológico ante-
riormente expuesto y se ha acordado sobre la base
de un único proyecto de fusión por absorción y
escisión parcial, que engloba ambas operaciones,
suscrito por los administradores de ambas socie-
dades, el día 29 de mayo de 2002, y depositado
en el Registro Mercantil el 18 de junio de 2002,
y utilizando como balances de fusión y escisión
parcial los balances aprobados por las juntas gene-
rales de socios ambas sociedades y cerrados a 31
de diciembre de 2001.

Se hace constar, de acuerdo con el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del balance
de fusión y escisión parcial, los cuales se encuentran
depositados en el domicilio social.

Asimismo se hace constar, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 243 de dicha Ley, el
derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión y escisión parcial, durante el plazo de
un mes, contado desde la fecha del último anuncio
de fusión y escisión parcial.

Madrid, 24 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Distribución Hor-
tícola, Sociedad Limitada».—31.675.

y 3.a 5-7-2002

EDITORIAL NEREA, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad,
en su reunión del día 15 de mayo de 2002, ha
acordado convocar Junta general de accionistas, que
se celebrará en Hondarribia, calle Juan de Labor-
da, 2, el día 26 de julio de 2002, a las doce horas,
en primera convocatoria, y el día 27 de julio, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
para el estudio y aprobación, si procede, del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio económico
de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
llevada a cabo por el órgano de administración
durante el ejercicio económico de 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

A los efectos de lo establecido en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma.

Hondarribia, 24 de junio de 2002.—La Secretaria
del Consejo.—31.909.

EL BOOM DE LOS PRECIOS, S. A.

Junta general ordinaria

El Administrador único de la sociedad ha acor-
dado convocar Junta general de accionistas, que
se celebrará el día 31 de julio de 2002, a las veinte
treinta horas, en el domicilio social, carretera Gene-
ral del Sur, kilómetro 6,5, Taco, Santa Cruz de
Tenerife, para deliberar y resolver el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación de resultados correspondiente al ejer-
cicio de 2001.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
a la reserva de inversiones de sociedades en
Canarias.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de junio de 2002.—El
Administrador único.—31.914.

ELVIRO VÁZQUEZ, S. A.

Por la presente se convoca a los señores socios
a la Junta general ordinaria de la sociedad «Elviro
Vázquez, Sociedad Anónima», que se celebrará, en
el domicilio social, el día 21 de julio de 2002, a
las diecinueve horas, en primera convocatoria, y
el 22 del mismo mes, y a la misma hora, en segunda,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, si procede, de las cuentas anuales, Memoria
y de la propuesta de aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de los señores socios
a examinar, en el domicilio social, las cuentas anua-
les y propuesta de aplicación del resultado que se
van a someter a aprobación, así como a pedir la
entrega o el envío gratuito de los referidos docu-
mentos.

Oviedo, 4 de julio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Antonio Elviro Váz-
quez Sariego.—32.656.

ENTECSA TUDELA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de «Entecsa
Tudela, Sociedad Anónima», a la Junta general
extraordinaria de la compañía que se celebrará, en
primera convocatoria, el próximo día 23 de julio
de 2002, a las nueve horas en el domicilio social,
y el día 24, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de Adminis-
tradores.

Segundo.—Aumento del capital social mediante
la emisión de nuevas acciones.

Tercero.—Creación de dos clases de acciones:
Ordinarias y privilegiadas.

Cuarto.—Modificación del sistema de retribución
de los Administradores.

Quinto.—Establecimiento de normas de disciplina
social.

Sexto.—Modificación de Estatutos sociales en
relación con los puntos segundo, tercero, cuarto
y quinto del orden del día.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta de la Jun-

ta general.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone en conocimiento
de todos los señores accionistas el derecho para
obtener y examinar el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y el informe en el domicilio
social, o bien solicitar la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Tudela, 27 de junio de 2002.—El órgano de
administración.—31.860.

FLETAMENTOS DE BALEARES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general celebrada el 26 de junio de 2002
acordó reducir el capital a cero, sin devolución de
aportaciones a los accionistas y con objeto exclusivo
de amortizar pérdidas. Simultáneamente se acordó
ampliar capital con la emisión de 71.367 nuevas
acciones de la Serie A, de 1,5 euros de valor nominal

cada una, que se emiten con una prima de emisión
de 2 euros por acción. Se reconoció a los antiguos
accionistas su derecho preferente de suscripción de
las nuevas acciones en la proporción de 1 acción
nueva por cada acción antigua que poseyeran el
día de celebración de la junta, debiendo suscribir
y desembolsar las nuevas acciones y la prima de
emisión mediante aportación dineraria de 3,50 euros
por acción, en un solo pago mediante ingreso en
la cuenta bancaria de la sociedad. De conformidad
con el artículo 158 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, los accionistas disponen del plazo de 1 mes
desde la publicación de este acuerdo en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil» para ejercitar su dere-
cho y suscribir y desembolsar las acciones que les
interese. Los accionistas podrán suscribir más accio-
nes de las que les correspondan proporcionalmente
en el caso de que alguno no ejercitase íntegramente
su derecho. La ampliación de capital podrá ser sus-
crita parcialmente si no se suscribiese la totalidad
de la misma.

Han quedado anuladas todas las acciones anti-
guas existentes hasta la celebración de la Junta, es
decir, las acciones, sin serie, números 1 a 71.367,
ambos inclusive, de 2,13 euros de valor nominal
cada una.

Denia, 27 de junio de 2001.—El Administrador
único, Perfecto Cortés Llorens.—31.757.

FOMENTO Y DESARROLLO
DEL VALLE DE BENASQUE, S. A.

Estación de esquí de Cerler

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general extraordinaria de accionistas,
que se celebrará en el domicilio social el día 24
de julio de 2002, a las dieciocho horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, en segunda, el siguiente
día 25 del mismo mes, a la misma hora, con el
objeto de deliberar y acordar acerca del siguiente.

Orden del día

Primero.—Renovación de todos los cargos del
Consejo de Administración, con fijación del número
de Consejeros en siete.

Segundo.—Nombramiento de Auditor de cuentas.

Celer, 28 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo.—32.628.

GESTAX, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo de los Administradores de la Socie-
dad «Gestax, Sociedad Anónima», se convoca a los
señores accionistas de esta entidad a Junta general
ordinaria, a celebrar el próximo día 25 de julio del
año en curso, a las doce horas, en el domicilio
social de la entidad, sito en la avenida Juan Fuster
Zaragoza, 18, edificio «Eva Mar 1.o», de la localidad
de Benidorm (Alicante), y en segunda convocatoria,
si ello fuere preciso, veinticuatro horas más tarde
y en el mismo lugar, al objeto de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio de 2001, así como la gestión del
órgano de administración, acordando lo que proceda
sobre la aplicación del resultado del ejercicio.

Segundo.—Autorización para elevación a público
y ejecución de los acuerdos adoptados.

Tercero.—Redacción y aprobación del acta de la
Junta.

Benidorm, 2 de julio de 2002.—Juan Ferri Guar-
diola y José Salvador Baldó Llorens.—32.569.


